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Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 5262/11
INICIADOR: MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN -DIRECCIÓN GENERAL DE
EST ADISTICAS y CENSOS
T.I.: S/APROBACION DEL CONVENIO MARCO 2011 Y ACTA

COMPLEMENTARIA, SUSCRIPTO POR LA DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICA y CENSOS Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA y
CENSOS (INDEC).

DICTAMEN ALG N"2 1al 1 1
Señor Ministro de la Producción:

Analizado por esta Asesoría Letrada de Gobierno

el proyecto de ley obrante a fs. 194, se sugiere sustituir la redacción del artículo 1° por

la siguiente: "Apruébanse los Convenios Marco y Ampliatorio celebrados el 14 de

diciembre de 2010 Y 28 de abril de 2011, respectivamente, entre el Instituto Nacional

de Estadística y Censos (INDEC)y la Dirección General de Estadística y Censos de la

Provincia de La Pampa, con la finalidad de dar cumplimiento al Programa de

Estadística 2011. Dichos convenios fueron ratificados por Decreto N° 1747/11,

formando parte integrante todos de lapresente ley".

Cumplida dicha observación el mencionado

proyecto estará en condiciones de ser elevado al Señor Gobernador para su remisión al

Poder Legislativo.
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